
 
 

 

 
A LAS ESTUDIANTES ORGANIZADAS EN PARO  

A TODA LA COMUNIDAD DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 

1. La Dirección de la Facultad reitera y mantiene su plena disposición a dialogar para acordar con 

las estudiantes en paro los términos para la reapertura de las instalaciones y la reanudación de las 

actividades, así como para poder avanzar sustantivamente en la reestructuración del sistema 

institucional de atención a los problemas de violencia de género en la Facultad.  

2. Con el propósito de contribuir a la solución de las demandas, el Lic. Jesús Juárez, Jefe de la 

oficina jurídica de la FFyL, solicitó su cambio a la Oficina de la Abogacía General de la UNAM. Dicho 

cambio ha procedido y se designará a otra persona como titular jurídico en la Facultad. Como ya lo 

anunciamos desde el 21 de noviembre, la oficina jurídica de nuestra Facultad no se encargará más 

de atender ningún caso de denuncia por violencia de género.  

3. Solicitamos a las estudiantes organizadas y a toda la comunidad que, con apego al Protocolo 

universitario, presenten las denuncias formales por violencia de género que involucren a 

miembros de la FFyL. Dichas denuncias formales pueden ser canalizadas directamente a la UNAD 

para iniciar los procesos correspondientes. 

4. El Consejo Técnico sesionó el 29 de noviembre para avanzar, desde el ámbito de sus 

competencias, en la solución de los problemas de violencia de género en los aspectos que se 

indicaron en el comunicado del jueves 21 de noviembre. Particularmente, aprobó la propuesta 

general para la integración de la comisión tripartita independiente para las tareas de evaluación y 

seguimiento de las acciones en torno a la prevención y sanción de la violencia de género.  

5. Asimismo, reiteramos la petición a las estudiantes en paro para que acepten la mediación de un 

grupo de profesoras que ellas designen, o bien la participación de la Comisión de Derechos 

Humanos de la CDMX a fin de entablar el diálogo y lograr la resolución de las demandas, como se 

ha hecho en otras entidades académicas de la Universidad.  

Convocamos a toda la comunidad a expresarse y a participar conjuntamente en la resolución de 

los problemas de violencia de género para lograr la reanudación de la vida académica de nuestra 

Facultad.  
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